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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

lOS

PRECIOS DE INSERCIÓN

BÎS LA CAPITAL

Por un. aies.......... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5*^50 >
Por seis meses. . . 10‘50 »
Por un año..........20‘50 >

FÜKIA DE LA CAPITAL

Por un mes . . . . ■ 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 »
Por seis meses . . . 12‘50 »
Por un año........... 24‘00 >

FRANQUEO CONCERTADO

^áh>a-cio 2 de ^eptiemHr'O 
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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Números sueltos, 25 céntimos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbbtencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POB PALABRA, y los auunoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción da la Ley en la Gaceta. {Art. 1.® del Código (.-ivil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno de la Provincia
Comisión Provincial reguladora del mercado del trigo
Se llamft la atención de los señores Presidentes de las Juntas 

locales de tenedores de trigo sobre las instrucciones publicadas en 
el Boletín Oficial de 27 de julio último, para el mejor cumplimiento 
dti Decreto de 15 de septiembre de 1932.

En ellas se dispone—en su número 2.®—que una vez recogidas las 
declaraciones juradas que presenten los tenedores de trigo, las Jun
tas locales remitirán a esta Comisión provincial un resumen, en el 
que conste nombre y apellidos del declarante y si lo declarado es de 
la cosecha anterior o de la actual.

Los Secretarios de las Juntas cerrarán el primero de septiembre 
las cuentas de k^s tenedores en el libro destinado a ellos, señalando 
con tinta ro/a los saldos en que hubiese existencias da trigo y a 
continuación a cada declarante se le abrirá cuenta nueva.

Se llama también la atención de las Juntas sobre ei contenido de 
los párrafos 4.® y 5.® de repetidas instrucciones.

Si alguna junta necesitare más hojas de las remitidas para las 
declaraciones juradas, que las solicite a vuelta de correo.

Es muy importante que dichas declaraciones de existencias de 
trigo respondan a la realidad, para que en todo momento pueda ser
vir al Gobierno de orientación, no sólo para conocer las ntcesidades 
del mercado, sino para saber si con la existencia declarada es sufa 
cicnte para el consumo nacional, evitando la importación ae 
aquél que, como es natural, puede desvalorisar el mercado.

Los señores Alcaldes darán en la forma acostumbrada la mayor 
publicidad a esta Circular y por medio de bandos harán saber a los 
vecinos la obligación de presentar sus declaraciones de existencias, 
a fin de evitar las sanciones que esta Comisión impondrá a los con
traventores. , r- f

Logroño, l.° de septiembre de 1933.—El Gobernador, Sabino 
Ruis,

INSPECCION PROVINCIAL
VETERINARIA

CIRCULARES 2458
Habiéndose presentado el mal 

rojo en el ganado porcino de En- 
cigo, he dispuesto, en cumplimien
to de lo ordenado en el artículo 
12 del vigente Reglamento de Epi
zootias y de conformidad con el 
Inspector provincial Vetennario, 
declarar zona infecta los p.arajes 
ocupados por los animales erfer
inos y sospechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 30 de agosto de 1933 
—El Gobernador, Sabino Ruis,

Habiéndose presentado la ra
bia en la especie canina de Al
belda, he dispuesto, en cumpli
miento del artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias y de 
conformidad con el Inspector 
provincial Veterinario, declarar 
zona infecta toda aquella juris
dicción.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 31 de agosto de 1933. 
—El Gobernador, Sabino Ruis.

Circular prófugo
Ayuntamiento de Agoncillo

2468
Declarado prófugo por la Jun

ta de Clasificación y Revisión el 
mozo Gregorio Lafuente Pascual, 
hijo de Juan y de Fermina, núme
ro 4 del sorteo para el reemplazo 
de 1933, he dispuesto publicarlo 
en este periódico oficial a fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presentado an
te dicha Junta, haciendo constar 
que dicho mozo, según antece
dentes que obran en el expedien
te, debe residir en Francia.

Logroño, 31 de agosto de 1933.
— El Gobernador, Sabino Ruis.

CIRCULAR 2470
Por la Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las .siguientes pe
lículas :

Representación de «Medea» en 
el Teatro Romano de Mérida 
Casa (I. G. E.); San Francisco- 
Boston-Palestina, Aves marinas, 
La fiera de los mares, El fondo 
del Mar Siria y la caza de la ba
llena (Casa Cine Educativo); To
do lo puede el amor, La momia 

mágica (Casa S. I. C. E.); Noti
ciario Fox Movietr-ne 33 34A, 33 
y 34B, vol. 5/0 y Noticiario ano. 
Vil 33 y 34 (Casa Hispano Fox 
Film); Notici.ario Cedrid número 
5 al 8 (Casa Cedrid); El rey de la 
selva (Casa Sonoro Film).

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y efectos.

Logroño, 1.® de septiembre de 
1933. — El Gobernador, Sabino 
Ruis,

OBRAS PtBLlíAS
Provincia de Logroño

ELECTRICIDAD
2217

Don Agapito Díaz Palacios, 
vecino de Calahorra, como Di
rector Gerente de la <S. A. Elec
tra Cárcar», solícita autorización 
para tender una línea de trans
porte de energía eléctrica entre 
la casilla que dicha Empresa po- 
.«se en los alrededores de Arnedo 
hasta Autol, con entrada y .salida 
de la caseta de transformación 
en Quel.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento sobre 
Instalaciones eléctricas de 27 de 
marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho
ras hábiles de oficina en la Sec
ción de Fomento de esta Jef itura 
de Obras Públicas.

A continuación se inserta la 
nota extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 27 de julio de 1933. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

nota de PUBLICACIÓN

Don Agapito Díaz Palacios, 
como Director Gerente de la 
«S. A. Electra Cárcar», solicita 
autorización para tender una lí
nea de transporte de energía eléc
trica entre la casilla que dicha 
Empresa posee en los alrededo
res de Arnedo hasta Autol, con 
entrada y salida de la caseta de 
transformación en Quel.

El proyecto presentado ofrece 
la.s particularidades siguientes:

El objeto del presente proyecto 
es el transporte de energía eléc
trica desde la caseta de transfor-

mscíón que en Arnedo posee la 
«Electra Cárcar S. A.», hasta 
otra caseta situada en las afue
ras de Autol.

La línea paite de una caseta 
situada al Sur de Arnedo en don
de se halla la terminación de una 
línea propiedad de la misma Em
presa, recibiéndose la energía en 
forma de corriente trifásica a 
30.000 voltios y previa su trans
formación a 10.000 se toma para 
el transporte objeto de este pro
yecto; a los pocos metros cruza 
otra línea del señor Ruiz de la 
Torre, colocándose los corres
pondientes hilo.s fiadores para 
evitar que en ningún momento 

; pueda establecerse contacto en- 
I tre los hilos de ambas Empresas.

En el tercer poste forma la lí- 
; nea un ángulo de 160® y se colo- 
I cará la correspondiente tornapun

ta en ei poste de ángulo para dar
le la mayor seguridad. Entre los 
postes 5.® y 6.® se encuentra el 
camino de San Blas y con objeto 
de atenerse a lo que el Regla
mento de 1919 determina, se colo
carán postes a ambas márgenes 
del camino y se proveerá a los 
hilos de fiadores de acero.

; Recorre luego la línea un lar
go tramo recto atravesando di
versas tierras de labor, y en el 
poste número 25 cambia nueva- 

? mente su alineación, formando 
un ángulo de 150®.

Entre el poste número 26 y 27 
atraviesa la carretera de Arnedo 

' a Quel, formando un ángulo en el 
í eje de la carretera de 122®. Cada 

uno de estos postes estarán en 
realidad constituidos por dos pos
tes gemelos en la forma que se 
detalla en el adjunto plano. La 
línea cruza la carretera forman
do un bucle sin resistencia mecá
nica. Cada hilo de corriente lle
vará por debajo un fiador de ace
ro de 25 m/m cuadrados de sec
ción y los postes de cruce coloca
dos próximamente a unos 12 m. 
de distancia se apoyarán en un 

-macizo de hormigón empotrado 
1,30 m. en el suelo y que emer
gerá de él 0,70 m.; en éste se em
potrarán a su vez dos vigas de 
hierro doble T. número 14, de 
Altos Hornos, que servirán de 
apoyo a cada po.stc.

Entre el poste 28 y 29 atravie
sa la conducción una línea telefó- 
nida y para preveer todo posible 
accidente irán dichos postes colo
cados a una distancia de 6 a 8 m. 
Lo mismo puede decirse de los 
postes 30 y 31 entre los cuales 
pasa la línea eléctrica de alta ten
sión que proporciona la energía 
a la subcentral del señor Ruiz de 
la Torre. Los postes de cruce se
rán de la altura necesaria para
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que el vértice de la catenaria al 
hilo inferior pase a 1,50 m. del 
hilo superior de las otras conduc
ciones.

En el poste número 33 forma 
ia línea un nuevo ángulo de 152° 
con la convexidad al Sur; recorre 
luego en línea recta unos 400 m. 
y luego forma otro ángulo de 
172° en sentido contrario al ante
rior. Recorre luego un gran tro
zo recto y en el poste número 67 
forma un nuevo ángulo de 163°; 
recorre después la línea 280 m. 
en línea recta y se inclina nueva
mente al Sur formando un ángulo 
de 157°. Sigue a continuación la 
línea recta hasta el poste número 
105, pero antes, entre el 101 y 102 
atraviesa la carretera de Quel a 
Calahorra. Debe advertirse que 
estos postes son dobles, haciéndo
se el cruce en la misma forma ya 
descrita para el otro cruce de ca
rretera anterior.

En el poste número 105 hace 
la línea un nuevo ángulo de 158° 
y va luego en línea recta hasta 
el 121 en que forma un ángulo de 
105°, para ir a parar al transfor
mador de Quel en donde la línea 
pasa por un interruptor de alta 
por si conviniera dejar fuera de 
servicio todo el resto de la cana
lización.

La conducción que sale de la 
indicada caseta, se apoya en los 
mismos pestes en que va sujeta 
la línea de llegada, haciéndose 1 
el recorrido en sentido inverso ; 
ha.sta el indicado poste núm. 121 j 
en que continúa en dirección a 
Autol siguiendo la misma alinea- i 
ción anterior hasta el poste nú- j 
mero 157 en que forma un ángulo ; 
de 183°. ;

Entre los postes 181 y 182 se ; 
cruza la línea del Ferrocarril 
y la canalización que se describe, 
pero como en este trayecto el fe
rrocarril va en túnel, no precisa 
hacer un estudio especial del 
cruce.

En el poste número 205 forma 
la línea un ángulo de 165° con la 
convexidad al Nortey en el 210ex- 
perimenta un nuevo cambio de 
alineación formando un ángulo 
de 158° con la convexidad al 
Sur. Entre el poste 221 y 222 
atravies.a la línea de alta tensión 
a 5.000 de don Francisco G. del ; 
Moral. Entre los postes 223 y 224 
cruza la línea telefónica; en el 
225 forma un ángulo de 166°, y ! 
de ahí sigue en línea recta hasta ; 
el transformador de ïVutol. »

El objeto de la línea que se tra
ta de establecer es para el trans
porte de 80 kva.; de éstos, sen 40 
para Quel y otros 40 para Autol, 
a cuyo fin se colocarán transfor- 1 
madores en dos casetas constituí- ' 
das una en cada una de las indi- j 
cadas poblaciones. j

La corriente será trifásica a j 
10.000 voltios entre fases. Los I 
conductores serán de cobre elec- j 
trolítico de una conductibilidad j 
mínima de 57 y de una resisten- j 
cia a la tracción de 40 kgs. por i 
m/rn cuadrado y su diámetro se- j 
rá de 3,5 m., que corresponde a | 
una sección de 9,62 milímetros I 
cuadrados. |

Los apoyos de la línea se en- | 
contrarán a una distancia máxi- I 
ma de 40 metros, excepto en la | 
parte de la línea general a Quel, ? 
que por ir sobre los mismos pos- ! 
tes la línea de entrada y salida ! 
los vanos serán tan solo de 35 g 
metros. I

I Los postes de la línea general 
serán, de pino inyectado de 9 me
tros}^ descontando un metro que 
irá entenado, quedan libres ocho. 
En cuanto a los postes gemelos 
de cruce de carretera serán tam
bién de 9 metros, paro como van 
sobre macizos de hormigón emer
gerán 9,70 metros de la carrete
ra, y los del trozo de línea en que 
se apoyan seis hilos de corriente 
en cada poste serán de 10 metros 
de alto.

Los aisladores en la línea ge
neral se colocarán dos a un lado 
y uno a otro, separados entre sí 
75 centímetros, conforme deter- 
minael artículo 38 del Regla
mento.

El diámetro mínimo en la coro
na será de 15 centímetros y de 22

I en el raigal.
I En los postes de cruce de ca
rretera se pondrán como ya se 
ha dicho dos postes gemelos de 
9 metros, que por ir colocados 
sobre macizos de hormigón de 70 
centímetros emergerán del suelo

I 9,70 metros.
Se emplearán en esta línea ais- 

i ladores tipo «Delta» para una 
tensión de servicio de 10.000 vol-

I tíos probados a 80.000, montados 
l sobre soportes de hierro galvani- 
¡ zado y éstos sobre crucetas, en 
I la forma que se indica en el plano 
! correspondiente.
i Las retenciones se efectuarán 

con hilos de cobre recocido de 
gran flexibilidad y de un milíme
tro de diámetro.

Tanto a la salida de la línea en 
la caseta de Araedo como a la. 
entrada y salida de la de Quel y 
a la entrada a la de Autol se co
locarán pipas aislantes y en la 
caseta de Autol se pondrá a la 
salida un interruptor de alta.

Dentro de cada caseta se pon
drán pararrayos, bobinas de se- 
finducción y demás accesorios 
para la completa seguridad de la 
línea.

Don Juan Merino
» Julián Aldam.a
» Simón Gallao
> Vicente Cosal
» José Arnedo
» Vicente Escalona
» Francisco Marzo
» Anacleto Marzo
» Braulio Rada
» Braulio Herce
» Alejandro Martínez
» Alejandro Moreno
» José Arnedo
» Rafael Contreras
» Florencio Sigüenza
» Fernando Pérez
» Maximiliano Arnedo
» Manuel Varea 

Hijos de Casto Pérez 
Don Pedro Pérez

» Julián Villos’ada
» Félix Colmenares 

Doña Sabina Cillero 
Don Alejandro Ezquerro

» Julián González
» Demetrio Pascual 

Doña Antonia Benito 
Don Manuel Pérez

» Julián Villoslada
» Eustaquio González
» Julián Fernández
» Luciano Jiménez 

Viuda de don Joaquín Niño 
Don Quintín Pastor

» Justo Fernández
» Pedro Beña.

j 
i

Atraviesa también la línea dis- 
i tintos predios comunales y va

rios peñascales de propiedad des- 
j conocida.
; De estos propietarios han con

cedido la oportuna autorización
escrita:

En Arnedo los señores siguien
tes:

Los transformadores llevarán 
su correspondiente hilo a tierra 
para evitar accidentes en la línea 
de baja.

Pelacián de los propietari&s de 
terrenos que atraviesan 

las líneas
Las líneas atravie.san en su re

corrido los terrenos de:
Don Prudencio Muro

» Emilio Aberia
Doña Pilar Castilla
Don José María Sopranis

» Julio Sondo
» Tirso Madorrán
» Frutos Pérez
» Miguel Zuazo
» José María Cordón
» Claudio Pérez

Doña Pilar Gómez
Don Blas Majuelo

> Tiburcio Pellejero
> Cipriano Garrido
» José Muro

Doña Saturnina Hernández
Don Mateo Pérez

» Faustino Butio 
» Eugenio Sáinz 
» Epifanio Muro 
» Juan Ciordia 
> Justo Ramírez . j
» Alejandro Moreno ।
» Antolín Oñate |

Don Prudencio Muñoz 
Doña Julia Sorondo 
Don José María Cordón.

En Quel los señores siguiente.^: 
Don Francisco Marzo

» Nicolás Pérez
I » Braulio Herce
j » Anacleto Marzo
j » Emilio Bretón
j » Alejandro Marín
i * Modesto Arnedo
l » Baudilio Badia P. Sigüenza
i » Francisco Martínez
5 » Lorenzo Pérez
? » Luis Oñate
: Doña Claudia Pérez 
i Don Simón Gómez, 
j En Autol ios señores siguientes: 
i Doña Sabina Cillero
I Don Eustaquio González
s « Félix Colmenares
I » Julián Hernández
j Doña Antonia Benito 
I Don Jesús Miguel

» Manuel Varea.
El voltaje se servirá a los abo

nados a lio V. entre fase y neutro 
y para los motores a 220 entre 
fases.

* * *

i ELECTRA CARCAR, S. A.
1 CALAHORRA

I Tarifa de precios para aplicación 
P çn la provinçla dç Navarra 
I Alumbrado por contador, ser- I vicio permanente 
j Coasuino mensual de 1 a 25 
I kw. a 0‘70 pesetas uno.
s El exceso de 25 a 50 ídem, a 
j 0‘65 ídem.
I Idem de 50 a 100 ídem, a 0‘60 
I ídem.

Idem de 100 a 200 ídem, a 0‘55 
ídem.

Idem de 200 en adelante, a 0‘50 
ídem.

Consumo mínimo mensual, pe
setas 2‘10.

Alquiler del contador si es pro
piedad de la Empresa, una peseta 
al mes.
Alumbrado a tanto alsado^ ser

vicio de sol a sol
Lámpara de filamento metáli

co, de un consumo máximo de 
1‘25 watios, por bujía :

Por una lámpara de 10 bujías, 
al mes pesetas l‘5O.

Idem de 16 ídem, al mes 1*75. 
Idem de 25 ídem, al mes 2‘00.
Idem de 32 ídem, al mes 2‘50.
Idem de 50 ídem, al mes 3‘50.
Idem de 100 ídem, al mes 5‘75.
Lámpara de filamento metáli

co, de un consumo máximo de 
medio watio, por bujía :

Por úna lámpara de 50 bujías 
(40 watios), al mes 2‘50 pesetas.

Idem de 100 ídem (60 watios), 
al mes 3'50 ptas.

Idem de 200 ídem (í(X) watios), 
al mes 6‘50 ptas.

Idem de 300 ídem (150 watios), 
al mes 8‘50 ptas.

Idem de 400 ídem (200 watios), 
al mes 11'50 ptas.

Idem de 600 ídem (300 watios), 
al mes 17 ptas.

Idem de 1.000 ídem (500 wa
tios), al mes 26 ptas.

Idem de 2.000 ídem (1.000 wa
tios), al mes 50 ptas.

Los precios de alumbrado son 
netos, con exclusión de los im
puestos creados o por crear por 
el Estado, Provincia o ^Municipio, 
que gravaran al abonado.

Mo tores
Consumo mínimo mensual, 8 

pesetas caballo.
Consumo mensual de 1 a 250 

kw., a 0'25 pesetas uno.
El exceso de 250 a 500 ídem, a 

0'22 ídem.
Idem de 500 a l.OOO ídem, a 

0‘21 ídem.
Idem de l.OOO a 2.000 ídem, a 

I 0'17 ídem.
i Idem de 2.000 a 3.500 ídem, a 
f 0'15 ídem.

I
» Idem de 3.500 a 5.000 ídem, a 

0'12 ídem.
Idem de 5.000 en adelante, a 

0‘ll ídem.
Planchas, ventiladores y toda 

ciase de aparatos de uso domés
tico a pesetas 0'30.

El suministro de flúido para 
fuerza motriz es de ia salida a la

I
 puesta del sol.

Electra Cárcar, S. A.—El Di
rector Gerente, (Firma ilegible).

Logroño, 27 de julio de 1933. 
—-El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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Tesorería de Hacienda
DE LA

Provincia de Logroño
Segundo semestre de 1933

2420

RELACIÓN de los poseedores de vehículos que han dejado transcurrir el plazo voluntario de cobranza sin haber satisfecho el importe de la 
Patente.

—

Matricula
Importe

(’lase Contribuyentes Pueblos Zonas Marcas —
Pesetas

A

» 
»
»

>

>

c
>
D
>

Juan Ramos
José Estefanía
Clemente García Pablo 
Elias Sáenz Pérez 
Pío Amelivia 
Francisco Echagüe 
Francisco Pianchuelo 
Alejandro Pueyo 
Joaquín Purón 
Msximiano Arnedc 
Jaime Laborda
Luis Fernández Salda fío 
Julián García Urdáñez 
Francisco Bretón 
Eustaquio Alonso 
Valentín Ruiz 
Lucio Julio Puelles

Logroño
Id.
Id.
Ifl 
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
H 
Id.
Id, 
Id.
M.
Id.
M.
Id. 
id

La Capital 
Id.
Id. 
là 
là 
là 
Id. 
Id. 
W. 
W. 
M. 
là 
là 
là 
là 
là 
là 
là

Citroen 
Renault 
Whippet 
Renault 
Whippet 
Chrysler 
Renault 
Studebaker 
Citroen 

là 
là

Whillyo Ringlit 
Chevrolet 

là
Ford
R. Eufield
B. S. A.

là

M 15771
LO 941
LO 980
LO 1047
B 34122
BI 7199
SS 3461
BI 7200
SS 2864
MU 6620
NA 1999
BI 2903
NA 2674
LO 1444
LO 1661
SS 5446
LO 1366
NA 1654

105 
144 38
157 50
63

235 73
308 70

84
201 08
52 50

201 08
118 13
201 08
183 75 
378
321 30
25 99
25 99
25 99

c 
A 
C 
A

Cayo Iriberri 
Daniel Angulo 
José Galilea Fernández 
Pedro Martínez 
Federico Moreno 
Felipe Moreno 
Ramiro Galdámez

Id.
Id.

Baños de río Tobía
Hormilla

Id.
Alfaro

Id

là 
M.

Alesanco 
là 
là

Alfaro 
là

là 
Id.

Ford 
Citroen 
U. S. A. 
Ener 
Citroen

LO 1083
LO 897
LO 1388
LO 811
NA 625
LO 1284
LO 1011

25 99
25 99

321 30
105
529 20
201 08
189

B 
C 
C 
D 
A 
C 
A
>
>
>
» 
>

El mismo 
Manuel Blázquez 
Victorio Belsué 
Felipe Horcada 
Aurelio Badillos 
Modesto Pardo 
Juan Benito 
Julio Inchausti 
Hijo de Melchor Jiménez 
Francisco Ruiz Jarabo 
Elvira Sáenz 
Francisco Jimeno

Id.
Id.
Id.

Rincón de Soto
Id.

Arnedo
Id.
Id.
Id.
H 
Id.
Id.

là 
là 
là 
là
là 

Arnedo
H, 
là 
là 
là 
là 
là

Chevrolet 
là

B. S. A. 
Austin 
Ford 
Chevrolet 

là
Renault 
Purrod N. 
Renault 
Peugeot 
Chevrolet

NA 3570
LO 1270
T 3471
NA 3159 
NA 3446
B 5549
BI 4657
M 21938
M 20490 
NA 3267
B 27023 
LO 1365

378
378

25 99
73 50

321 30
105
52 50

144 37
84

105
94 50

378c Santiago Jimeno M H. LO 1608 378
c Sinforiano Robles Herrán lo.

Id.
Arnedillo

Id.
Enciso
Autol
Gimileo
San Vicente
Calahorra 

Id.
TA

xCL 
Id là LO 1743 378

c 
B

Jesús Arellano
Julián Moral Miranda là 

là
Unie 
Renault

LO 1017
M 2428

226 80
226 80>

A 
D 
A 
A 
A

Teógenes Pérez 
Isidoro Rodrigo 
Pedro Escobar 
Saturnino Tofé Bonilla 
Félix Pérez Uzquiano 
Angel de la Casa

H.
Autol
Briones 

là
Calahorra

Id

là
Motoracoche 
Ford 
H. Suiza 
Renault 
Salsom

LO 923 
M 31375 
M 8447 
BI 1039 
BI 1796 
BI 2844

63
25 99

183 75
84
52 50
63

A Victorino Duserm là Oacklan SS 3465 253 05
A Prudencio Martínez JLCL 

Id. 
là 
Id. 
là 
Id.

là Ford LO 997 201 07
A 
A

Jesús de Torra 
Andrés Bernal là 

là
Citroen 

H.
SS 5024
BI 2644

105
105

A Justo Jiménez là Ford LO 1223 283 50
C Juan Barrios là Citroen Z 2491 118 13
A Manuel González Td là M 16160 73 50
A Máximo Romeo Verano là 

là 
Anguciana 
Rodezno 
Cenicero 
Fuenmayor

xcu 
là Peugeot 

Austin 
Citroen 
Renault
Ford 
Morris

NA 1504 73 50
A 
A 
A 
A 
C

Pablo Torres López 
Severa García 
Félix Aguillo 
Santos Villar 
Cirilo Moreno

Casalarreina 
là

Cenicero 
là 
là

BI 4428
SS 3501
T 1063
T 1010
BU 1036

73 50
52 50

105
226 80
131 25

A
A

Antonino Garrido 
Cecilio Domínguez

Id
Aguilar Cervera 

Id
Chevrolet 
Unie

T 360
SS 1344

105
226 80

C Federico Foríe Id 
là

Cervera 
là M

JLW* 

là Ford LO 377 283 50
C 
A

Casimiro Vera
Leocadio Moreno là 

là
Citroen
Amilcar

LE 335
BI 2773

73 50
52 50

A Simeón Velasco là Chevrolet LO 1213 183 75
A Miguel Benito Sesma Id 

là 
w

H. Fiat M 25594 42
A Aurelio Díaz là Delage M 22738 201 08
A Víctor Igea ¿CU 

là 
là 
là T/ï

Id Fiat NA 732 52 50
A
A

Pablo Firmo Litago 
José Ochoa là 

là
Ford 
Berliet

NA 141
NA 236

183 75
105

A Firmo Rubio Id Ford B 9615 183 75
A Emilio Zapatero ICL 

là 
Tri

là 
là

là NA 3627 321 30
B Miguel Benito Sesma là NA 2919 321 30
B El mismo Id 

là 
TJ

là L A NA 649 25 99
D Pedro González là Ford NA 697 183 75
A Pablo Ladrón Id
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Clase Contribuyentes Pueblos Zonas Marcas Matrícula
Importe

Pesetas

c Angel Jiménez Cervera Cervera Chevrolet LO 1014 302 40
A Dámaso Gorbea Haro Haro Amilcar M 12507 84
A Juan Muñoz Id. Id. Fiat LO 1380 105
A Miguel Murillo Id. Id. Ford M 12187 157 50
A Luis M. Purga Id. Id. Id. LO 1221 144 37
D Adolfo García Ibáñez Anguiano Nájera B. S. A. LO 1457 25 99
C Julio Rodríguez Huércanos Id. Ford LO 1371 321 30
A Fortunato de Mateo Ezcaray Santo Domingo Renault LO 1408 144 38
C Arsenio Miranda Santo Domingo Id. Citroen LO 1679 340 20
C Tomás Martín Id. Id. Berford BI 2070 378
A Arturo Hidalgo Id. Id. Fiat SS 5656 84
A Pedro Robres Id. Id. Citroen LO 515 118 12
B Primo de Torre Ortigosa Torrecilla Chevrolet LO 1174 283 50
C Pedro Sáenz San Román Id. Id. LO 1635 378
C Julián Herce Torrecilla Id. Id. LO 1599 321 30
C Miguel Martínez Villanueva Id. N. A. G. S 1134 472 50
B Gerardo de Torre Villoslada Id. Chevrolet NA 2595 302 40
C José Sáenz Id. Id. Id. LO 1680 302 40

A-R Julio Pérez Aliona Grañón Treviana Citroen VA 777 26 25
A Fermín Ibáñez Castañares Id. Fiat LO 972 42
C Gonzalo Santolaya Ribafrecha Villamediana Renault LO 934 283 50

Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-Administrativo de

Logroño
2365

Don Filiberto Arrontes Gonzà 
lez, Presidente de la Audiencia 
Provincial de Logroño,
Hago saber : Que por el Tri

bunal provincial de lo Contencio- 
so-adnoinistrativo se ha dictado 
la siguiente

«Sentencia: núm. 20.—Señores 
don Filiberto Arrontes Gonzá
lez, don Cayetano Rodríguez de 
los Ríos y García, don Marcial 
del Río y Díaz, don Ladislao 
Montes Moreno y don Gonzalo 
Herrero García.

En la ciudad de Logroño a ocho 
de agosto de tnii novecientos 
treinta y tres.

Visto por este Tribunal pro
vincial de lo Contencioso-admi- 
nistrativo el recurso que ante el 
mismo pende interpuesto por don 
Julián Ochoa Córdoba contra 
acuerdos del Ayuntamiento de 
Santo Domingo de la Calzada 
adoptados en dos de septiembre 
y cuatro de noviembre de mil no
vecientos treinta y dos sobre 
reintegro de cantidades, repre
sentado en forma dicho señor 
Ochoa por el Letrado don Félix 
Macua Uriarte y siendo parte el 
Ministerio Fiscal de esta jurisdic
ción en representación de la Ad
ministración, y

Resultando que dado cuenta 
por el señor Administrador de 
Arbitrios del Ayuntamiento de 
Santo Domingo de la Calzada, 
que en la madrugada del veinti
cuatro de agosto último se había 
cometido un robo en la Oficina 
de su cargo, se ordenó por el 
Alcalde la formación del opor 
tuno expediente para comproba
ción de los hechos denunciados 
y deducción de responsabilidades, 
e incoado éste y tramitado por 
los Concejales delegados, fué re
mitida la propuesta de resolución 
al Ayuntamiento acordándose, de 
conformidad con ésta, que siendo 
la causa del robo la negligencia 
del señor Ochoa, debe éste rein
tegrar la cantidad robada.

Resultando que interpuesto por 
éste el correspondiente recurso

de reposición fundamentándolo 
entre otros particulares en que 
no le había sido formulado el 
pliego de cargos o puesto de ma
nifiesto el expediente, y en acuer
do fecha diecisiete de septiembre 
se acordó suspender la resolu
ción del mismo y ponerle de ma
nifiesto al interesado para que 
alegue lo que estime oportuno, y 
pre.sentados 1 o s descargos fué 
confirmado el acuerdo en cuatro 
de noviembre.

Resultando que contra este 
acuerdo se formuló escrito por 
el señor Ochoa para ante este 
Tribunal interponiendo el recur 
so contencioso y verificada la 
tramitación reglamentaria de és
te, fué formulada la demanda en 
tiempo y forma, con la súplica 
de que se dicte sentencia en su 
día. declarando, primero, que el 
objeto tratado por el Ayunta- 
mien de Santo Domingo en los 
acuerdos recaídos, es de índole 
criminal, y por lo tanto ajeno a 
su competencia, y segundo, que 
en virtud de esta resolución se 
declaren nulos los acuerdos adop 
tados por el Ayuntamiento de 
Santo Domingo de la Calzada los 
días dos de septiembre y cuatro 
de noviembre últimos por los que 
se obliga al recurrente al pago 
de mil ciento cuarenta y siete 
pesetas dieciséis céntimos.

Resultando que por la Sala se 
acordó dar traslado al Fiscal de 
lo Contencioso para su contesta
ción que realizó con la súplica de 
que sea estimada la excepción 
perentoria de incompetencia de 
jurisdicción y continuada la tra
mitación fué señalada y celebra
da la vista para conocimiento de 
la litis, en la que cada una de 
las partes sostuvo sus respecti
vos puntos de vísta, quedando 
pendiente para sentencia.

Visto, siendo Ponente el Vocal 
don Ladislao Montes Moreno.

Vistos ios artículos primero, 
segundo y cuarenta y seis de la 
Ley y demás disposiciones con
cordantes del Reglamento de esta 
jurisdicción y entre otros las sen
tencias del Tribunal Supremo de 
11 de marzo de 1905, 25 de abril 
de 1892, 28 de septiembre de 1912, 
22 de septiembre de 1900, 28 de 
septiembre de 1907 y la de 7 de 
noviembre de 1890.

Considerando que la primera 
cuestión a resolver es si este Tri
bunal es competente para cono
cer del fondo del asunto en vista 
de la excepción de incompetencia 
de jurisdicción alegada por el 
Fiscal, y si bien el asunto que se 
debate, no es reclamable en vía 
contenciosa, puesto que se trata 
de un delito, sí la Administración 
en vez de adoptar tal acuerdo co 
noce de él y lo resuelve para evi 
tar esa intrusión de la Administra
ción en la esfera propia de la ju
risdicción ordinaria, es improce
dente la excepción y es proceden
te el recurso entablado que debe 
ser resuelto declarando nulo el 
acuerdo, p^.ra dejar libre la ac
ción de los Tribunales, no siendo 
dudosa la facultad de la jurisdic
ción contenciosa en cuanto a este 
extremo, pues son cosas comple
tamente distintas la incompeten
cia de la Administración para co
nocer el fondo del asunto y la del 
Tribunal para apreciar el acierto 
con que se haya procedido al ve
rificarlos, pues no se derivan la 
una de la otra, sino que por el 
contrario, la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa es la única 
para conocer de ello, pues de no 
ser a^í no habría medio legal de 
subsanar los errores y abusos de 
peder en que ia Administración 
podía incurrir (sentencias 11 de 
marzo de 1905, 28 de septiembre 
de 1905, 22 de diciembre de 1900).

Considerando que al Tribunal 
contencioso incumbe en todo caso 
restablecer el orden de procedi
mientos conculcados ya que le 
corresponde la plena facultad de 
anular todo procedimiento que 
adolezca de vicio sustancial y no 
puede haberle mayor que la inva
sión de la Administración en la 
esfera de acción de otros Pode
res (sentencia 28 de septiembre 
de 1907), y habiendo invadido el 
Ayuntamiento de Santo Domingo 
con su acuerdo de re.sponsabili- 
dad a don Julián Ochoa la esfera 
del Poder judicial que es a la que 
corresponde conocer del robo rea
lizado en la Oficina de Arbitrios, 
es indudable la nulidad de los 
acuerdos recurridos y tomados 
por el Ayuntamiento.

Considerando que no ha lugar 
a la imposición de costas.

Fallamos: Que desestimando la

incompetencia de jurisdicción ale
gada por el señor Fiscal debemos 
de anular y anulamos los acuer
dos adoptados con fecha dos de 
septiembre y cuatro de noviem
bre últimos por el Ayuntamiento 
de Santo Domingo de la Calzada 
por los que se condenó a don Ju
lián Ochoa al reintegro de mil 
ciento cuarenta y siete pesetas 
dieciséis céntimos a que ascendió 
el importe de lo sustraído sin ha
cer expresa condena de costas, y 
devuélvase el expediente a la ofi
cina de origen.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación li
teral a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Filiberto Arrontes. — 
Cayetano Rodríguez de los Ríos. 
-~El Magistrado D. Marcial del 
Río, votó en Sala y no pudo fir
mar.—Ladislao Montes.—Gonza
lo Herrero.—Rubricados».

Y para que conste y su publi
cación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, se extiende el pre
sente en Logroño a dieciséis de 
agosto de mii novecientos treinta 
y tres.—El Presidente, Filiberto 
Arrontes. — P. S. M., Antonio 
Carrasco.

-- -
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Formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, 
el presupuesto ordinario para el 
año 1934, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por ocho días, a los efec
tos del artículo 5.® del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924.

Tormanti s, 30 de agosto de 
1933.—El Alcalde, Roberto Ba- 
rona.

Aprobadas definitivamente por 
este Ayuntamiento, en sesión del 
día 25 de los corrientes, las cuen
tas municipales de los años 1928, 
1929, 1930, 1931 y 1932, se hace 
saber al púb’ico este acuerdo a 
los efectos del artículo 581 del 
Estatuto Municipal y demás dis
posiciones vigentes al caso.

Villarroya, 26 de agosto de 
1933.—El Alcalde, Cristino Abad.
Imprenta Provincial — Logroño
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